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snalcs, cuatl'O para gastos de es-· 
Cl'itorio y diez para el pago de 
un ministi·o. 

8? -Los jneces <le primern 
instancia cada qnince días dil'i
gir:ín :í la c:í111arn de segunda, 
copia del im·entario de todas lat' 
causas de sangre, aunque sean 
le,·es, con las expresiones nece
sarias de su estado, dia en que 
se comenzaron y del en que se 
hayan , sentencia.do, expre~mndo 
la pena impuesta. 

N. 561. LEY G.a 

REGLAMENTO PARA EL REG!l\IEN JN. 

TERlOR DEL 16UPREMO 'l'RIBUNAL 

DE JUSTICIA, DECRETADO POR EL 

GOB!ERNO DEL ESTAD.O, A 22 DE 

MARZO DE 1832. 

SECCION J. 

·De la corte superio1· de justicia. 

Artículo 1 ? -El supremo po
der judiciario del estado de Gua
temala reside en la corte supe
rior de justicia. 

Art. 2 ? -Esta se compone de 
ocho magit-1trados propietarios y 
un fiscal. 

Art. 3·? -Tarnbien tiene cin
co suplen tes, que por el órdcn 
de sus nombramientos subrnga
rán tí los pl'opietarios en carnt-i 
de muerte, illlposibilictad, impe· 
dimeuto legal, f'USpension 6 des
titneion de estos. 

Art. 4? -J,us magistrados an
tes de posesionarse deben pl'e~·
tar juramento ante ]ft asamblea 

ctel estado en la fo1·ma siguiente: 
¿Juras guardm· y hace?· que se 
11u11rrle11. la constitudon federal de 
la 1·epúúli1:a, .1J lu particular del 
e.'ltado? SiJuro.-¿Juras deFempe
ñar sin pas1:on ni parcialidad, el 
cargo que.el e.~fádo os confia., apli
·~1111rlu las le.yes á los casos que 
ocurran? S1: }uro;-¿J11ms casti
-;-ar · los delitos imponirnd() con 
t'xacNtud las penas designarlas en 
l11s le.11es del estado? Si juro. 

Art. 5·? -El mi~mo juramen
to harán ante Ja corte plena en 
mnno8 de 8U presiqente, los ma
gistrndos Rnplentes la primera 
vez que Rean llamMlos á fun
cionar, y los propietarios que te
niendo eleccion calificada no ha
yan jurado ante la ai;;amblea. 

Art. 6? -La corte superior, 
para ejercer la autoridad que le 
et::itá encomenrlada, se divide en 
tres secciones, que son: la corte 
plena, cámara de stíplica, y la 
cámara de apelaciones. 

SECCION 11. 

De la c91·te plena. 

Art. 7 ? -Esta se compone de 
los magistrados que forman las 
d•>t> c:ímaras, y el tbcal: para 
su despacho basta la concurren
cia ele la mayoría pe los magis
trndos. 

A rt. 8? -J,a corte plena se 
reunir<Í los jue\·es de todas las 
semanas, y si este fuere festivo¡ 
en el dia inmccliato anterior. 
Tambien se reunirá cxtraordina .. 
riumente en cualquiera. otro dia, 
siemµre quo so ofrczcn. evacuar 
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. alguna consulta, dar informe al formalidades de la ley, y expe
poder ejecutivo, determinar al- dirles el correspondiente título. 
:gnn negocio cuya resolucion de- Art. 15.-Examinar á los que 
ba comunicarse por el co1Teo, y ; pretendan ser escribanos, pro-

· en otros casos de igual úrgen- curadores ó receptores, prévios 
cía; debiendose hacer la cita- los requisitos establecidos por 
cion de órden del presidente, las leyes. 
quien Ja hará por sí 6 á exci- Art. 16.-Nombrar á su secre-
-tacion de otro magistrado. tario, al abogado y al procura-

Art. 9 ?-Corresponde á la dor de pobreH, y á los imbalter
,corte plma: elegir á pluralidad nos de la secretaría á propuesta 
de votos u.n presidente y un vice- del secretai'io. 

-presidente para mantener el ór- Art. 17.-Promover la mejor 
,den en la misma corte superior. y mas pronta administracion de 
- Art. 10.-Dar cumplimiento á justicia en todo el territorio del 
los decretos, órdenes y demas estado, manife8tando al cuerpo 
disposiciones · emanadas de los legislativo y al poder ejecutivo 
altos poderes de la federacion y los puntos que demanden su res
.del estado, y comunicadas por el pectiva resolucion. 
conducto que la ley designa, y Art. 18.-Velar sobre que 
representar sobre la legalidad 6 los jueces inferiores administren 
conveniencia de las leyes, decre- pronta y cumplidamente la jus
tos y . órdenes comunicadas co- ticia, y que ron<len diariamente 
mo tales, sin perjuicio de su eje- para precaver los delito:-;. Con 
cucjon y cumplimiento. este fin podrá pedir los informes 

Art. 11..:._Comunicar las mis- y noticias, é instruir las jus
mas disposiciones á los jueces tificaciones que estime con ve
de primera instancia y demas nientes. 
funcionarios del poder judicial. At't. 19.-Remover á los fun-

.Art. .12.-.Acordar las consul- cionarios cuyo nombramiento le 
tas que se .hagan al cuerpo. le- concede esta ley, prévia justifi
,gislativo, y dirigir con su infor- cacion que acredite el abuso en 
me las que se hagan por cual- E?U oficiO, ineptitud 6 mal des
quier .otro empleado del poder empeño. 
judicial. Art. 20.-Dar el pase á los 
- Art. 13.-Proponer' ternas al poderes y <lemas documentos 
poder ~jecutivo para el nombra- que vengan de fuera del estado, 
miento· en propiedad de jueces y de los· cuales deba hacerse 
de primera instancia, auditores uso en los negocios judiciales. 
de guerra y fiscales de hacien- Art. 21.-Dar licencia á sus 
da, tanto de la corte como de los individuos y subalternos para · 
departamentos. ansentarse hasta por cuarenta 
,~ .Art.14.-Hacer el recibimien- dias en cada año, siempre que 
to de los abogados, prévias las · las causas por que se solicite la 
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licencia sean tales, que si no se <lo; secretario 6 secretarios · del • 
conce<le se e_spongan á padecer despacho, é individuos ·del con: l 
nota-ble quebránto en ·su. ·salüd. sejo -representativo1 despues q'ue 
'fambien podrá concederla hasta la asamblea haya declarado h:i;.·, 
por dos meses cuando á .fos m'is- ber Jugar á su formacion.-2 ? 
mos · individuos les amenace un '. De' las · causas ··militares en:·los 
grande riesgo. en ·su§! intereses, : mismos• cásos en que por la or
pero eh este líltimo caso 1 los a- denania y disposiciones. _poste.;~ 
graciados no percibfrán>:sueldo · riores conocía de ellas el supre-·i 
por el · tiempo de · su ·ausencia. mo consejo de guerra.-3" ?-: De 
. Art. 22.-Hacer la• visita ge- . todas aquellas causas que en 151. 

n.eral de cárceles en los dias que de setiembre· de 1821 <se halla- . 
señala esta ley. , ' · ban pendientes· en último· recur:.·, 

;. Art. 23.-Remitir una quinta so, siempre que se versen entrer 
parte de la pena impuesta álos súbditos del estado:·.Puede tam
reos, ~- en -.los · ca.sos .é1ue l expresa bien señalar un periodo dé tiein-:.f 
el artículo ll8. · · 1 po; concediéndóle::al fiscal aso-~ 
( .Art . . 24.--:-Dar C;1da. qies un J ciarse de un auxiliar, que'. ·bajóf 

C$tado! de,, las 'causas ipendientes la responsabilidad de aquel,-des
. y de las fenecidas en el mes an-1 1empeñe algunos-de sus trapajos; 

terior .. r 1, _.1 i . .. · • ; .·'). T - ~ ; . 1· i. ; cuando· ~ están ' ruuy · recargados;i 
t Art. 25.-Elegir. á .los: magis- con él sueldo' de-cillcuentá pe-.• 

trados_ que ._ han: de componer ·la : sos al mes; prévia la aprobaciou 
cámara: de. apelac!on, 1y :desig-, del gobierno. r.... 'J ) • • ' ) 

n~)-: .otro:s dos:. para;.que1 hagan i .u_;¡; , .-, ' "·o"'"" jf ~'''. _ J 
lasvisitasdedepartamento,nom- - ~"--' · ,_, . sEi:c1o;úu. ;. J -=-' 
'Qrandolei:r.al dependiente :que.ha _ 1 • • . ; •'r ~ ~ :1 fs 
de servirles de escribano, . todo . •"' D.e._, [a:.éánicp;a d_e_ , súplica. 
por1mayol'Ía de·votos 1·y annual- p ~ J 

mente. · , Art. 29,:_Esta cámara se com-. 
~ Art. 26.-Acordar se llame al pone de los cinco magisti'ados· 

s11plente. _que corresponda para que no fueron elegidos para lu.! 
sustituir · al propietario que falte cámara de apelacion. Será su 
por muerte, suspcnsion, destitu- presidente , el prnsidente de la 
c;ion 6: imposibilidad dilatada. corte, y en ·su falta el magiHtra
; Art. · 27.-Imponer la!'\ multas 'do mus antiguo de la misma cá-

f!UE:l ~eñala el'ta ley; y designa1·. 'mara, que esté presente. _ 
un· magistrado rnús que pase á: Art. 30.-Para. que haya cá
atpdliar los trnbajos de la cá- mara se necesita · 1a concurren
urn~·a· , de. apelacion, cuando es-, cía de cuatro magistrados: uno 
tos estén recargados. solo puede p1·oveer los autos de 
: · Art. ·28._:_Conoccr: 1 ? ' De las 'sustanciacion en. los negocios.- · 
c.aúsa~. ! de 1 responsabilidad con- i Art. 31.-Pani que haya .se~
tra. el gefe y vice-gcfc del:estu- tcncia se ncccsita.- la confonui-

7 
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dad de votos de la mayoría de 
los presentes. · 

.. .Art. 32.-Corresponde á esta 
cámara: '· 

l '? Conocer en tercera ins- · 
tancia de todos los asuntos ci
viles y criminales que la tengan, 
y de que baya conocido la otra 
cámara en segunda. 

2? . De los recursos de nuli
dad que se interpongan de las 
sentencias que hayan causado 
ejecutOl"ia en la otra cámara: y 
no en otro caso. 

3 ? Juzgar en grado de ape
lacioh las causas instmidas con
tra los funcionarios de que ha
bla el artfoulo 36, párrafo 5 ? 
. 4:'? Conocer de las competen

cias que ocurran entre cuales
quiera jueces y tribunales del 
estado, inferiores á la corte plena. 

· 5 ? Conocer de los recursos 
de fuerza que se interpongan 
contra la autoridad eclesiásflca. 

6 ? Cuidar de que Jos jueces, 
alcaldes y cualesquiera otras per
sonas ·evacuen las diligencias, 

· que por exhorto ó en otra for
ma se les encarga, pudiendo cas
tigarlos con la multa de diez 
hasta cien pesos, cuando reque
ri<lus una vez por la misma cá
mara, no las hayan practicado. 

7 ? Dar la sustanciacion á los 
negocios de corte plena bastn 
ponerlos en estado de sentencia 
6. resol ucion. . 

8? Recibir los partes diarios 
que deben dar los alcaides de 
las cárceles· de uno y · otro sexo 
y providenciar lo qtie conveng~ · 
sobre ellos. ' . . ................. . . . ·~ . ' . - -

·SECCION IV, 

De l,a cámara de apelacion • 

Art. 33.-Esta cámara se com
pone de tres magistrados pro
pietarios, elegidos anualmente á 
pluralidad de votos por la cor
te plena. Será su presidente el 
Yice-presidente de la corte, cu
yo nombramiento debe hacerse 
entre los tres magistrados que 
forman esta cámara. En su de
fecto presidint el magistrado mas 
antigno. 

Art. 34.-La conformidad de 
votos de la mayoría hace sen
tencia, pero pata el despacho 
de sustanciacion basta un solo · . 
magistrado. , 

Art. 35.-Los magistrados que 
fueren elegidos por la ClÍmara de 
apelacion, prestarán su servicio 
por un año, y no podrán ser 
reelegidos sino con el intérrn
lo de otro año. 

Art. 36.-Corresponde á esta 
cámara: · 

1 <:; Conocer en grado de ape
lacion de todas las cansas civi
les y cl'iminales, en que con ar-
1·eglo á las leyes se haya otor
gado el recurso. 

2 C: Aprobar ó reformar las 
sentencias dadas por los jueces 
<le primera instancia, en causas 
criminales en que no se · haya 
interpuesto apelacion. 

3 ::: Otorgarla por ocurso <le 
hecho cuandv se baya dene
gado injustamente, pidiendo al 
efecto los autos al juez de pri
mera instancia dándoles la sns- i 

tanciacion ordinaria . 
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4 e; Confirmar ó revocar autos 
inter]ocutorios á virtud del mis
mo ocurso sin ncceRidad de que 
preceda dec1aratoria sobre si de
bió ó nó otorgarse la apeJacion. 
. 5 S Conocer en· primera ins

tancia de ]as causas de respon
sabilidad contr:''a el intendente 
genera], contador mayor, tesore
ro, administrador general, inter
ventores de Ja contaduría, teso
rería, administracion, gefes de
partamentales y de distrito, co
mandante general y gefes mi
litares de coronel inclusive ar
riba y jueces de primera ins-
tancia. , 
. 6 C: Recibir de Jos jueces de 

primera inistancia los partes que 
dén dentro de tercero dia dé las , 
camias que inicien. 

1 ~ Conocer en grado de ape
lacion de ]as causas que tenien
do este . recmso hubieren sido 
determinadas en pl'Ímera instan- · 
cia por el comandante géneral del 
estado. 

SECCIONV. 

. Del presidente. 

Art. 37.-El presidente de Ja 
corte superior ejercerá las fun
ciones de tal, tanto en la corte 
plena como en la cámara fle 
súplica: mantendrá el órden en 
una y otra; votad: el último, 
y ·su voto no tendrá calidad ni 
preferencia. 
- Art. 38.-Hecibirá el juramen
to · á los magistmdos que hayan 
de' ·prestarlo ante. la corte: á los 
jncce8 de . primera. instancin,. al. 

secretario y 'dependientes de _ la 
secretaría, á los abogados; al 
audit01· de guerra1 á los fiscales 
de hacienda, al abogado y pro-, 
curador de pobres, y á todos los 
demas ,-que deban jurar, ante la 
corte. ' . .. 

Art. 39.-Designará el dia pa· 
ra las · vistas de las causas en
que hubiere partes, poniéndose· 
<le acuerdo con los magistrados,· 
y arreglará el despacho del mo• 
do que sea mas pronto y es.· 
pedito. , 

Art. 40.-Lle\'ará el diario, es· 
tractando en él las providencias: 
que se dicten . en cualquiera ne•) 
gocio. . . , t 

Art. 41.-A brirá y cerrará las 
sesiones á las horas que desig_.· 
na eL artículo 142, pudiendo. 
prorogarlas el tiempo que fue:.) 
re necesario con acuerdo de los 
magistrados. i 

Art. 42.-Reunirá las cáma· 
ras en los casos prevenidos en 
el artículo 8 ~ 

Art. 43.-Concederá la pala. 
bra á los magistrados en las , 
disensiones, segun el órden en • 
qne la hayan pedido, y la nega· 1 

ní en el caso de que habla eli 
articulo 148. · · 

Art. 44.-Pnede hacer que sal •. 
ga fiel salon al espectador que 
falte al respeto debido, "ya con ex
presim~es, y~i con a~ciones ofen
sivas; y si el flesacato lo mere
ciere, i"mponerle una ~multa que 
no pa~e de cineuenta peso's, ó 
nn ai'l'eRto que no• exceda ·: de · 
quince di as. · ·' 

Art. '±5.- Recibid la vot:icion • 
y p11blicará su resultado .. ~-· .. _¡ 
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, ·J Art. 46.--Llevará· Ja palabra ~ .¡.,..rt. · 53:-:~ingun .magist;aao . 
en esti:ados; "pero sí algun .otro deJará su asiento . aunque se le . 
magistrado dudase de algun ·he- haya" :id1Í1itido , su i·ennncia 1 ó · 
ebo,, puede "hacer! •que' se le: ·en.! cumplido 'el tiémpo. de su 'servi- r 

tere · de ·eI:· ' , ..... ,. 1 r . ,f, ' cio, ·sirio :hasta que se presen.tc í 
t Art. '47.-0irá ' las quejas dé su sucesor, y~t sea · el propieta
los li~ig~n~ef? ac,er~a d~~. re~ra- ·rio ·~ ya ·el suplente. 1 1 • l 
ij(Jrque· padezcan· sus- ~egoc10s, Art. 54 . ..:....Los magisti:adcis' .a- · 
y: dará cuenta á la 'cáD?ára. res- sistirárt din.ria~ y puntualmente '. 
pectiva. · ·r ,"' " r 'J .• • , r• ' al despácho á las hor:is ·en que . 
. ' Art. '48 . ....:...:Puéde conéeder per- deba coménzar. Los · dias ' que" 

miso a los 'magistrados y' subal- 1 por causa justa no pudieren ha- · 
ternos.para ausentarse hasta por ccrlo, r lo avisarán por esquela 
cuatro días en un mes. .c., al presidente. de la cámam res- ' 
-"'.A.rt~ 49,..!.!.:.Es .. á cargó del pre- pectiva;· y si el que falta ·fuere ' 

sidente la ·policía interior; ; del el prcsidentei lo avisará de la · 
edificio, · y. 'puede. libra1; las canf• misma manera a~ gnc haya dct 
tidades necesarias para sus re- 'sustituirle; pa'ra;quc f'en'' ambos 
paros y para los gastos 1 ordina- casos se llame :ril suplente rc·s-r 
rios· de fa~' secrefaríá; :como ' la 'pectivo; ipero .pas:t.ndo de cuatro • 
cantidad"; no~. 'exceda ·de: veinti-. 'días continuados 1:.i escusa de1 
cinéo ·pesos:· ,; ; ,., :. .. if, 1· asistir/ la 'corte plena calificará 
e·:Art. 50 . ...;;...Por t falta' ' del pre- las causas de ella y dicta1·á la. í 

si dente hará sus veces· el 1 vice- providencia conveniente. .. 
presidente; y e'n aús'encia de a'm- · Art: 55.~Desempefim;án· el 1 

bos ejércerá sqs funcione'.'! ehna- ' , destino de J relatores . turnándose ' 
gistrado mas antiguo. ~' "·rn ! • ·en la lectura de los expedientes. • 
-·.Art. 51.:...:.:.El" presidente de la 1 De esta ocupacion solo queda 

cámara· de apelacion· ejeréerá en exento el presidente de la cor
esta las mismas funciones qué te superior. 
el .presidente de la' corte en la .Art. M. - Los ínágistrados 
cámara de súplica. practicarán las diligencias de 

Sl':CCIO~ VI. 

IJe los m,agistraclos. 
-
. .A.rt.: 52.-:Los magistrados to

marán . asiento luego que hayan . 
pre~tado- el juramento, de. ley. · 
.AJ aqto de. la .. posesion deben 
concurrir los funcionarios subal
tt;rnos :y, los dependientes de la 
la corte. . r 

• - ~ ... l 

sustánciaciém, que 'se c:iuseápor 
las providencias de la corte 61 
de las cámaras; al efecto se re
partirán las cam;as que ocurran,r 
con la .primera el mas ·antiguo, . 
excepto cl'presidente-de la corte. 
1.Art; 5L-Pueden Jos magis.:.: 

trados hacer proposiciones· ·'porí 
escrito, e'x'citaridó á la co'rte pa
ra que die.te providencias sobre: 
,asunt.os de sus atribuciones; y la 
corte tomándolas en ~ considera-
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cion proveerá lo que córrespon- cargo antes de obtener la rua-
da. gistratura. 

Art. 58.-No puerlen los ma- Art. 62.-Cuando un magis-
gistrados en circunstancias 01·- trado fuei-e demandado en cau.:' 
<linarias admitir comision ni des- sa civil, no comparecerá á con
tino de nombramiento del go- testar sino por medio de apode
bierno, ni tener otra ocupacion rado. 
pública · que la del despacho Art. 63.-El magistrado que 
del tribunal. habiendose ausentado COQ licen-

Art. 59.-Tampoco pueden e- cia de la corte, no volviere á ser
jercer el oficio de escribano, ser vir su destino concluida la li
apoderados en negocios judicia- cencia, sin manifestar causajus
les, servir dejuez árbitro ni ami- ta y comprobada, será llamado 
gable componedor, ni de horn- dos veces por la corte, la que 
bre bueno en los oficios conci- en Ja _última le· fijará dia para 
liatorios, asesorar á los jueces, el regreso. Si transcurre el dia 
ni responder consultas sobre prefijado sin que el magistrado 
puntos de derecho en materia se presente, continuará en su 
que pueda llegar á ser canten- lugar el suplente que le haya 
ciosa. (2)_ subrogado. Se dará cuenta á la 
· Art. üO.-Tampoco pueden ser asamblea con el expediente pa~ 

testigos en ningun género de ra que declare lo que convenga 
causa~, á menos que ~u deposi- sobre la responsabilidad, y en 
cion sea abHolutamente necesa- el receso de la legislatura se 
ria, en cuyo caso la darán por pasarán los documentos á la co
certificacion jnrada, prévio per- mision. No dii:;frutará sueldo el 
mi:so de la corte. · • magistrado por el tiempo que 

Art. Gl.-No pueden ejercer excediere de la licencia, á me
la abogacía, ni aun en aqnello:s nos que acredite causas justas 
asuntos de que se hayan hecho para no haber concurrido. 

(2) Por decreto ao ),. asamb!Pa Jegis 
lativu del estado de Guntem11Ia, promul
gado Pn 24 de fobrno de 1834, se adi
cionó el artícn lo 59 de esta ley en los 
términos siguiente;: 

"La asamblea legislativa del estado de 
GuatPmala: con•iderando qu() el articulo 
59 del decreto emitido por el gouiem0 
en 22 de marzo de 1832, que reglamenta 
el régimen interior del poder judicial 
puede entorpecer el curso de los nego 
cios que ocurrnn en las SPntencias que 
por árbitros ,deben pronunciar~e; y para 
que la recta administracion de justicia 
no se embarace, ha tenido á bien decre
tar y decreta: 

8 

·'La si~1iiRnte adicio11 til fin del citado ar
tícul•J 59, y despues dela palabra contenciosa. 

" ; mas en aquellos casos en 
que por circnn<tancias par1ic11lares de los 
litigantes ó del mismo magistrado se Je 
nombre árbitro de derPcho ,) ami~able 
componedor, podrá sedo con conocim1ento 
de In as11mblen; siempre que lns partes 
renuncien en el compromi~o el bcnPficio 
de In 11pclacion y cn11lquicra olro recur. 
so judicial, y que señalen término den· 
tro del cual deba concluirse el arbitra. 
mento." 

(JV'ota del c~nn. para Ta rec.o¡n1adon.) 
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_, Art. 64:.-En caso de enfer
·rnedad grave de algun magistra
do la corte por medio ele una 
co~1ision le dará la al5istencia y 
auxilios que estén á su alcan
ce; ~n el de muel'te atenderá en 
sus fnnerales convidando á ellos 
el presidente, y asistiendo u·na 
comision de la corte. 
-· 

SECCJON VII. 

D el fiscal. 

gravedad, ó cnando lo juzgue 
conveniente, asistirá el fü;cal á 
alegar en esil'ados; pel'o no es
tará presente á la votacion. 

Art. 71.-Tiene voto informa
tivo en las propuestas y nom
bramientos que á virtud de sus 
facultades haga la col'tC supe
rior. 

Art. 72.-N o puede ser recu
sado en ningun negocio: tampoco 
puede llevar derechos, ni emo. 
1 umentos bajo -pretesto alguno. 

Art. 73.-Al fiscal pueden sa
Art. 65.-El fiscal ejercerá su carse en rebeldía los autos que 

ministerio en la corte plena y se le hayan pfümdo para el <les
en cada una de las cámaras en pacho por los mismos medios 
todas las ca~sas en que 8ea in- que á los particulares. 
teresada la vindicta pública, la Art. 74.- En los casos de au
hacienda y jnrisdiccion del es- 1 scncia, imposibilicia<l ú otro im
tado, y las atribuciones del mis- pedimento, sustituirá al fiscal un 
mo tribunal ó de sus agentes. magistrado suplente que elegi-

Art. 66.-Aunqne en las can- rá la corte. 
sas criminales haya acusador, nQ Art. 75.-Cuando el ministerio 

_por eso dejará de serlo el fiscal. fiscal pida en asunto de partes, 
Art. 67.-Este se ocupará ex- i;e cobrarán derechos, aplicán- ' 

clusivamente en el despacho de dose al tesoro público, enten
su ministerio, sin que en caso diéndm::e en los casos en que la 
alguno pueda ser llamado ií sn- parte deba ser condenada en 
plfr por los magistrados. costas. 

Art. 68.-Es obligacion del 
fiscal celar el exacto cumplimien
to de las leyes, especial mente 
de las constituciones, y promo
ver las reformas que crea útiles 
á la administracion de justicia. 

Art. 69.-El fiscal deberá ha
llarse préRente á los acuerdos 
de corte plena cuando no lrnbie
re evacuado sus respuestas por 
escrito sobre asuntos de los com
prendidos en los artículos 65 y 
68. 
, Art. 70.-En . las causas de 

SECCION Yill. 

De la secretarút. 

.Art. 76._:.La secretaría de la 
corte superior de justicia está 
dotada con los empleados si
guientes: un secretario con el 
sueldo de mil 'pesos anuales: un 
oficial mayor con el de quinien
tos: un archivero con el de cua
trocientos: dos escribientes re
ceptores, con el de trescientos 
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sesenta y cinco al año: . dos por
teros con el de doscientos: y 
dos mozos de servicio con el de 
noventa y seis cada uno. 

Art. 77.-Para ser secretario 
de la corte superior se necesita 
ser ciudadano, mayor de vein
ticinco años, de conocimientos 
bastantes para el desempeño de 
su empleo, y de buen concepto 
por su integridad y honradez. 

Art. 78.-La corte superior 
elige· al secretario á pluralidad 
absoluta de votos, y á propue::;
ta en terna de éste nombrará 
los <lemas depeiídientes de la 
secretaría. · 

Art. 79.-El secretario es el 
gefe de la oficina: está á su car
go el gobierno int~rior de ella: 
debe celar el buen desempeño 
de los subalternos por cuyas 
faltas responderá si no pone 
oportuno remedio, ó no dá cuen
ta á la corte· de las que cometan. 
· .A rt. 80.-El secretario y los 

dependientes asistirán á la ofi
cina diariamente desde las ocho 
de la mañana hasta la una del 
dia, exceptuándose los feriados. 
Tam bien asif:;tirán por la tarde 
y el dia feriado á cualquiera 
hora, cuando se reuna la corte, 
6 cuando haya pendiente algu
na resolucion de interés general" 
ó que deba comunicarse con ur
gencia por el correo. :Mientras 
esté reunida la corte ó alguna 
de sus cámaras, ningun depen
diente podrá retirarse. 

Art. 81.-Los empleados de 
que habla el artículo preceden
te deben guardar sigilo en los 
negocios que lo exijan. 

Art. 82.-Los depenrlientes de 
la Recretaria est.'fn obligados á 
auxiliarse ' mútuamente en sus 
trabajos, segun lo disponga el 
l'ecretario atendido el recal"go de 
ellos. 

Art. 83.-Ni el secretario ni 
los depenrlientes puerlen ausen
tarse , sin licencia de la. corte 
por mas de cuatro dias: para 
estos pue<le concederles permi
RO el presidente, y el secretario 
para uno. 

Art. 84.-Tampoco pueden co
brar <lerechos por ningun pre
tm;to, ni bajo denorninacion al
guna, ni i;:ervir otro destino de 
nomb1·amicnto del gobierno. 

A rt 85.-N o pne<len ser re
movi<los -de sns destinos sino 
por ineptitud, desobediencia, ex
t.raccion de papeles, faltas repe
tiflnR en el desempeño de sus 
nhligacioneR, perpetracion de de.;. 
litos comuneR, por los cuales 
nier<lnn 6 se les suspendan los 
rleref'hOS fle ciudarlano, Ó exac
<'ion rle costfts ó ci erechos inde
hidos. Con ,iustificacion probada 
ile alguna de el'ltas causas, pue
fle la' corte acor<lar la destitu
cion de aquellos por mayoría de 
votos. 

Art. 86.-Sonobligaciones pe
culiares del i;:ecretario: 

l." Dar cumplimiento y curso 
dentro ele Yeinticuatro . horas á 
los autos y decretos que so pro
vean por" la. corte plena~ y cui
dar que los oficiales cumplan 
dentro del mismo término los 
que resulten de las causas. De
be hacer que se remitan á los 
juzgados de fuera _por el correo 
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inmediafo á su despácho, las 
causas y providencia~ que ha
);Un de dirigirseles. 

2.ª Dirigir, firmando con fir
ma entera, las consultas que se 
hagan al cuerpo legislativo, lo 
hará por medio del gobierno, 
sin necesidad de duplicar la no
ta á los señores de aquel alto 
cuerpo~ Llevará toda la corres
pondencia de la corte. 

3.• Estender el acta y presen
tarla en borrador á la sesion in
mediata de corte plena: aproba
da, ·pasarla al l~bro de aetas re
cogiendo las firmas del presiden
te y de1nas vocales. Tambien ex
tenderá el acta de las visitas ge
nerales de ctfrccl. 

4.ª Autorizar las sentencias, 
decr~tos y acuerdos de Ja corte 
plena, y darle cuenta en los ne
gocios que ocurran: á éste fin es
tará en sala todo el tiempo que 
duran los acuerdos. 
: 5.ª Llevar Jos libros siguien
tes: uno para las· actas de la 
corte, otro para las consulta~, 
otro para las visitas de cárceles, 
otro para copiador de títulos, 
otro para matrículas de aboga
dos, y otro que irá formando de 
los partes que remitan los jue
ces sobre las causas que estén 
instruyendo. Estos libros Jos dis
tribuirá para su escritura entre 
los dependientes de Ja secreta
ría. Llevará ademas otro libro 
para las planillas. 

6.ª Formar al fin de cada año 
un .inventarío exacto ae todos 
1~,'expedi_entes, causas y nego
c1ós que se hayan despachado 
por la corte plena _-Y por las 

cámaras. A su ingreso en el ofi
cio formmá otro inventario de 
los que estén en cmso. 

7.ª HaP-er por sí y conforme 
á aranceles la regnlacion de cos
tas que se causen en los autos. 

8.ª Recibir las escusas de los 
individuos que dejen de concur
rir á las visitas de cárcel: exi .. 
girles la multa que determina 
el artículo: llevar cuenta del mon
to á que ascienda para presen-

. tarla al fin del año al poder 
ejecutivo. 

!:l.• Recibir :( los funcionarios 
que hubieren de presentarse á la 
corte plena, no en concepto de 
pnrtes; y acompañarlos de la 
misma manera ~í i:;u salida has
ta la, puerta del salol!. 

10.ª Asentar en el libro cor
respondiente las planillas de cos
tas qne cobre, haciéndolas fir
mar por las partes. Enterar men
sualmente sn producto en la te
sorería del eRtado, exigiendo del 
tesorero la correspondiente cer
tiflcacion. Poner mzon del ente
ro en los autos que causaren las 
costas; pcrn antes de cobrar las 
planillas debe presentarlas al 
presirlcnte de la corte para qué 
le ponga el visto bqeno y tome 
razon de ellas. Sin este requisi
to no valdrá el pago que hagan 
los interesados. 

Art. 87.-Es á cargo del oficial 
mas antiguo llevar los libros de 
conocimientos de Ja corte plena 
y de la cámara tercera; los de 
la cámara segunda los llevará 
el oficial mayor mas moderno. 
Uno y otro deben imponerse, y 
dar cuenta con el despacho á la 
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cámara respectiva: autorizar y Art. 92.-Las obligaciones de 
cuidar se cumplan exacta y opor- los porteros son: asistir diaria
tunamente las determinaciones mente al edificio, situándose uno 

. que emanen de ellas; y asistir de ellos á la puerta de cada cá
siempre que haya alegato en es- .mara mientras estén en el des
trados. Subrogarán al secretario pacho: llevar los cspedientes á 
en sus ausencias y enfermedades. casa de los magistrados, y á la 

Art. 88.-Es á cargo del ar- secretaría de gobierno ó á cual
chivero custodiar y arreglar to- quiera otra , oficina las commli
dos los espedientes y papeles de caciones de la secretaría:· distri
la secretaría que no estén en buir los impresos que se pasen: 
curso: coser, foliar y caratular custodiar y asear las piezas del 
los mismos . espedientes: llevar edificio de que hace uso la cor
un inventario exacto de ellos te, y cuidar y limpiar las alha
que comprenda una razon clara jas y muebles pertenecientes á 
del sitio donde se hallan en el ésta: acompañar á la corte y á 
archivo; y llevar un libro donde sus comisiones en las asistencias 
tome razon de los espedientes á que concurran, á. los magis
y papeles que entran y salen trados que entren' á tomar po.,. 
de la oficina no por trámite ju- sesion, á los abogados y escri
dicial, y de que por tanto no banos y á los funcionarios pú
ha de quedar conocimiento. blicos que se presenten á la cor
. Art. 89.-Los. escribientes re- te no en concepto de partes: 
ceptores harán las notificacio- designar á los particulares el 
nes dentro de veintiCuatro horas, asiento que deben ocupar. cuan
escribirán lo que les designe el do concurran á alegar en estra
secretario, y sustituirán á los ofi- dos: cuidar que al tiempo del 
ciales mayores en sus ausencias despacho no haya tertulias ni 
y enfermedades. ruidos en el pátio, corredores y 

Art. 90.- En la secretaría no ' antesalas del edificio; y en fin 
se consentirán visitas ni conver- todos los <lemas oficios de este 
saciones. Los litigantes que ocur- género que se ofrezcan. · 
ran á agitar sus asuntos se en- : Art. 93.---'-Los sirvientes des
tenderán con el secretario. Solo . empeñarán estas mismas obli
podrán pasar de la baranda los : gaciones bajo la órden inmc
magistrados, el abogado y pro- diata de los porteros, á quienes 
curador de pobres, y los jueces · sustituinín en .sus ausencias , y 
y alcaldes constitucionales. enfermedades. · 
: Art. 91.- Los gastos de escri
torio se tomarán del p1·oducto 
de las costas. El secretario pasaní 
<menta documentada cada trimes
tre para que se mande pagar 
por la corte, prévia Yista fiscal.. 

• 9 

SECCION JX, 

De las visltas de depm·tamcnto. 

.Art. 9<1.-La corte s1{pcrior de 
justicia cuidará de que los juz-
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gados de primera instancia sean 
visitados alternativamente. 

Art. 95.-Estas visitas comen
zarán precisamente todos los 
años por el mes de noviembre: 
se harán por dos magistrados 
elegidos por la corte á plurali
dad absoluta de votos. 

Art. 96.-Acompañará á los 
magistrados un oficial mayor de 
la secretaría, ejerciendo las fun
ciones de escribano. 

Art. 97.-Los magistrados vi
sitarán, con las formalidades que 
previene esta ley, las cárceles 
de los pueblos por donde tran
sitaren. 

Art. 98.-Los visitadores exa
minarán los libros de juicios 
verbales y de conciliacion, cor
rigiendo á los alcaldes y jueces 
de primera instancia los defec
tos que notaren, y dando cuenta 
á la corte. 

Art. 99.-Tambien examina
rán las actuaciones seguidas por 
los alcaldes para observar si es
tan arregladas á las leyes, y dar 

de formacion de causa, y dictar 
las providencias que estimen o
po_rtunas á fin de que se reme
dien desde luego las que hayan 
notado. 

Art. 103.-Ni los magistrados 
ni el oficial mayor nevarán en 
estas visitas derechos, emolumen- ' 
tos ni dádints aunque se los 
ofrezcan. Si contravinieren se ha
cen responsables. Para sufragar 
los gastos de viático, se abona
rán por la tesorería. del estado 
dos pesos á ,cada magistrado y 
uno al oficial por cada legua de 
las que anduvieren, á mas del 
sueldo que les corresponde. 

Art. 104.-Los gcfes departa
mentales, los de distrito, los al
caldes y municipalidades de los 
pueblos por donde transiten los 
magistradoR, los respetarán, les 
darán los infrmnes que pidan, y 
les proporcionarán los bagajes 
que necesiten, pagándolos á su 
justo precio los Yisitadores. 

SECCION X, 

cuenta á la corte en caso con- De las visitas generales de cá1·cel. 
trario. 

Art. 100.-Avcriguarán los vi- Art. 105.-La corte plena ha-
sitadores si los jueces adminis- rá cada año visitas generales de 
tran pronta y cumplidamente la cárceles, tanto de hombres como 
justicia, si han procedido con- de mugeres, tanto ele paisanos 
tra los delincuentes, y si han cas- como de militares. Será una el 
tigado los delitos especialmente sábado de ramos, otra el 13 de 
el homicidio y el hurto. setiembre, y otra la víspera de 

Art. 101.-Parn ello podrán pascua de navidád. 
instruir justificacion secreta con Art. 106.-Concurrirán á ellas 
testigos de probidad y con ella todos los magistrados, el fiscal, 
darán cuenta á la corte. el secretario, el abogado de po-

Art. 102.-Los magistrados bres, los jueces de primera ins
visitadores podrán imponer a- tancia, los alcaldes constitucio
quellas penas que no necesiten · nales, el auditor de guerra, los 
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jueces fiscales de las causas mi
litares que estén en curso, los 
dos oficiales mayores, el procu
rador de pobres, y los escriba
nos de los jueces, de los alcal
des y de la comandancia ge
neral. 

Art. 107.-Asimismo asisti
rán, sin voto, interpolados con 
los magistrados despues del pre
sidente, dos individuos del con
sejo representativo y dos de la 
municipalidad. Los primeros, pa
ra observar el cumplimiento de 
las leyes y dar cuenta de lo que 
notaren: los segundos, para res
ponder 1;obre la policía de se
guridad y aseo, y del órden in-
terior de las cárceles. . 

Art. 108.-Comenzarán las vi
sitas á las. ocho y media de la 
mafiana: sé reunirán préviamen
te en el salon de la corte todos 
los funcionarios que deben con
currir á ellas segun los dos ar
tículos precedentes. Llegada la 
hora citada se dirigirán ordena
damente á las cárceles: camina
rán por el órden en que se han 
nombrado; todos irán vestidos 
de rigorosa ceremonia; y el pre
sidente cuidará de que en todo 
el acto se gua.rde compostura y 
dignidad. 

Art. 109.-Al comenzar la vi
sita leerá el secretario el acta 
de la u1tima anterior, informan
do con exactitud sobre el cum
plimiento de las providencias 
acordadas en ella, y del resul
tado que han tenido. 

Art. 110.:--En seguida los es
cribanos irán dando cuenta ca
da uno por su órden, de las can-

sas de los juzgados, expresando 
el dia en que comenzaron, el 
tiempo qne el reo lleva de estar 
preso, y la fecha de la última 
diligencia. · 

Art. lll.-La misma noticia 
darán los escribanos de losjuz
gados municipales con respecto 
á los reos aprehendidos ó proce
sados por los alcaldes, y el es
cribano de la comandancia en 
cuanto á los militares presos. 

Art. 112._;,Al dar cuenta los 
escribanos con las causas que 
hayan pasado á la corte, los ofi
ciales mayores informarán su
cesivamente sobre el estado de 
aquellas, expresando el tiempo 
que llevan de estar en cada cá
mara. 

.Art. 113.-El alcaide presen
tará los libros de entradas y sa
lidas de los reos y las copias 
de los autos motivados, cuyas fe
chas se confrontarán por el se
cretario en voz alta. 

Art. 114.-La corte en este 
acto podrá pedir los procesos qué 
estime conveniente, para con
frontar su estado con el que ex
presa la visita presentada por 
el juez. 

Art. 115.-Pondnt la corte en 
libertad á todos los que se ha
llen en la cárcel -detenidos 6 
presos por autoridad incompe
tente, y tambien á los que es
tén por autoridad competento 
si pasado el término de la ley 
no se hubiere proveido contra 
ellos el auto motivado de pri
sion. 

Art. 11 G.-Si se hallasen en 
la drccl presos que no estén 
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sujetos á los jueces y tribuna
les del estado, se limitará la 
corte á examinar 'cómo se les 
trata, á remediar los abusos y 
defectos de los alcaides, y á ofi- · 
ciar á los jueces respectivos so
bre' lo <lemas que advierta. 

Art. 117.-La corte oirá en 
este acto todos los reclamos que 
de palabra 6 por escrito hagan 
los presos, dictará sobre ellos 
las providencias que juzgue ar
regladas; pero si las faltas exi
gieren que se tomen medidas 
fuertes, 6 que .se aperciba á los 
jueces, alcaldes, é individuos mu
nicipales, no se dictadn en la 
sala de visita, sino por solo la 
corte en su despacho ordina
rio. 
- Art. 118.-En las visitas ge
nerales del sábado de ramos y 
13 de setiembre la corte está 
autorizada para poner en liber
tad á los reos, que habiendo si
do sentenciados á prision ó á 
obras públicas, hayan cumplido 
las cuatro quintas partes del 
tiempo de su condena. 

Art. 119.-No podrá la corte 
dispensar esta gracia á los rein
cidentes en delitos de heridas 6 
de hurto, ni á los que se hayan 
complicado en conatos de fuga, 
ni á los que hayan tenido ma
la conducta dentro de la cárcel. 

Art. 120.-Los presos se pre
sentarán en la sala con aseo y 
compostura, y si hicieren algu
nas reclamaciones lo verificarán 
con moderacion y respeto. A los 
contraventores la corte puede 
ínandarles i·eagravar la prision, 
sin perjuicio de lo demas á que 

haya lugar segun la gravedad de 
las faltas. 

Ai:t. 121.-Concluido el acto 
entrarán los magistrados y do
mas funcionarios concurrentes á 
lo interior de la cárcel:· reconoce
rán por si mismos las habitacio
nes, se informarán del trato que 
se dtí á los encarcelndos: de la ca
lidad y cantidad de los alimentos 
que seles suministra: examinarán 
si se les molesta con mas pri
siones que las mandadas por el 
juez, y si se les tiene incomu
nicados no estando asi preveni
do por autoridad competente. 

Art. 122.-Todo esfo se prac
ticará en cada una de las cár
celes, y terminada. Ja visita de 
todas volverán los magistrados 
y comitivn. al cclificio ele In corte . 
.Allí se acordnr¡fn fas providen
cias que convenga dictar para 
corregir las faltas de que,.se hu
bieso hecho cargo á los· jueces, 
alcaldes y municipales. 

Art. 123.-Allí tambicn se a
cordar1í la multa desde cinco 
hasta cincuenta pesos que la 
corte impondrá á los funciona
rios del poder judicial que ha
yan dejado de concurrir á la vi
sita, faltando al decoro debido ó 
cometiendo algun otro exceso 
durante ella. 

Art. 124.-Cuando los referi
dos funcionarios tuvieren impe
dimento legítimo para no asis
tir á la visita, avisarán prévia
mentc á la corte por medio do 
oficiq dirigido al secretario. 

Art. 125.-Es á cargo de Ja 
municipalidad preparar la sala 
de visita, y los asientos necesa-
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rios para todoR los concutTentes. 
Estos se sentarán por el órden 
que van nombrados en el ar
tículo 106. 

SECCION XI. 

Do las visitas ordinarias de cárcel. 

· Art. 126.-Fuera de las visi
tas genernles de cárcel, la corte 
hará visitas cada ochó dias en 
todo el afio .. 

Art. 127.--,Estas visitas se 
practicarán por dos magistrados 
de la cámara de súplica, el úl
timo dia de cada semana. 

Art.128 . ....:...Concul'l'irán á ellas 
con los dos magistrados el fiscal, 
un oficial mayor, el abogado de 
pobres, los jueces de primera 
instancia, los alcaldes constitu
cionales, los jueces fiscales en 
las causas militare~, el procura
dor de pobres, y los escl'ibanos 
respccti voH de los jnzgados. 

Art. 120.-En estas visitas se 
guardará el mismo órden que en 
las generales. Se reunirán todos 
los que deben asistir á ellas en 
la antesala p1focipal de la corte: 
á las ocho y media de la maña
na entrarán al salon: saldrán con 
los magistrados y voh·erán éon 
ellos guardando el mismo órden 
que se ha dicho para las visitas 
generales, tanto en el tránsito de 
ida y de vuelta como en el acto 
de la visita. 

Art. 130.-El oficial mayor da:.. 
rá cuenta del cumplimiento qué 
se haya dado á las providen
cias dictadas en la última vi
sita ordinaria. A coútinuaciol\ 

10 

los escribanos darán razon del 
estado de ]as cauf'aS en los juz
gados, y el oficial mayor del 
que tengan en las cámaras. 

Art. 131.-Se proveerán las re
clamaciones de los reos, confor
me queda prevenido para las 
visitas generales. Si los magis-

, trados lo tuvieren por convenien
te, pasarán al interior de las 
cárceles para el objeto de qtie 
habla el artículo 121. La sala 
tiene en las visitas ordinarias, 
las mismas facultades que la 
corte en las generales, en cµan
to á la vigilancia que se le en
carga sobre el cumplimiento de 
las leyes, sobre la pronta y bnena 
administi:acion de justicia, y sobre 
las faltas que cometan los con
currentes. 

Art. 132.-Los jueces de pri
mera instancia harán las visi
tas generales y las particulares 
de cárceles en los lugares don
de no resi<le la co1;te, en los dias 
qne quedan señalados. Concur
rirán con los jueces los alcal
rles conHtitucionales, los escriba
nos reHpectivos, y dos individuos 
de la municipalidad en las ge
nerales. 

Art. 133.-Dentro de'ocho dias 
de pracdcadas las visitas genera
les, remitirán los jueces de prime
ra instancia á la corte superior c6-
pia certificada de su resultado: lo 
verificadn igualmente y por se
parado los alcaldes constituciona
les qne asistieron á ellas. Los 
contraventores pueden ser casti
gados con la pena que designa el 
artículo 123. 

Art. 134.- I.os alcaldes darán 
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parte á los jueces de primera 
instancia de su respectivo ter
ritorio de fas cm1sas criminale:
que inicien, dentro de tercero dia 
de haber empezado á proceder: 
Jos jueces dai·án parte á la cáma
ra de apelucion dentro de och11 
dias de recibidos los partes de 
los alcaldes, q11cdando al juicio 
de la corte sefialar el juez que 
reciba y remita los partes en los 
depaitamentos donde haya do::; 
6 mas jueces. 

Art. 135.-De estos partes se 
formará el libro de q ne hace rncn
cíon el artíc11lo 80 ancgl:índose 
con sepan1cion de departamen
tos. El recibo del parte lo agre
garán los jueces ií las respec
tivas causas. Los jueces y alcal
des que contm,·cngan á la dis
posicion de éste y del prc¡.;ente 
artículo serán multados, en vein
ticinco pesos los primeros, y lo¡.; 
s~gundos en uno por cada omi
s10n . 

.Art. 136.-En la semana en 
que haya visita general, se omi
tirá la particular. 

SECCION XJI. 

De las asistencias. 

.Art. 137.-.Asistirá la corte to
da á los actos de abrirse y cer
rarse las sesiones de la asam
blea, á las funciones relfo:iosas 
de Jueves Sauto y Corpus 'Chris
ti, y á la cívica del 15 de se
tiembre. 
· Art. 138.-A las demas fun
ciones religiosas y cívicas á que 
por ley debe concurrir, asistirá 

~olamente una com1s1011 com
puesta de tres in di ,·id nos, que 
~erán designados def:;<le la. vís
pera, por turno, comenzando por 
el presidente hasta concluir con 
el fiscal. 

.Art. 139.-En toda asistencia. 
acompañará el secretario á los 
magisti·a<fos; s11 asiento f:;e coloca~ 
ní en línea recto. col:'I lo:,; de aque
llos, con la distincion de no te
ne1· cojín. Taml>icn irán los por
teros, y se coloc:mín á la es
pnlchi del map:btrado que pre
sida á los otros. 

~ECCIO:i xm. 

Disposiciones generales comunes á 
la corte plena y á las cámaras. 

Art. 140.-Las sesiones tanto 
de la corte plena como de las cá
marns senín públicas, á exccp
cíon de aquellas en q ne se ofen
da la decencia: los jueces · deli-

. bernnín en secreto, y los juicio8 
serán pronunciados en voz alta 
y públicamente. 

Art. 141.--J,:,is ejecutorias y 
proYisiones se harán y encabe
zarán a8i: El estado de Guate
mala y á su nombre la corte ó 
cá1ñara N., etc . 

.A1-t. 142.-El despacho durará 
cnatm horas, comenzando desde 
las nueve de la mañana; podrá 
prorngarsc á jnicio de la C•irte 
ó cámaras todo el tiempo que 
estimen necesario, y tambien 
l'eunirse á otras horas, 6 por la 
tai·de, á mas de las ya designa-
das. . 

.Art. 143.-El órden del des-
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pacho será el siguiente: Se ve
nfo primero, proveyéndose en el 
acto, los asuntos que sean de 
purn triímite ó sustancitlcion, co
menzando por los escritos de par
ticula!'es.-Segnndo, las causas 
que se hallen en estado de de
terminal'se en artículo ó en de
finitiva, dándose el primer lugar 
á los asuntos en · qne tenga in
tel'és la hacienda ptíblica, el se
gundo á las causas criminales 
de mayor gl'avedad, el tercero ::í 
las mas antiguas pero no tan 
grarns, y el euarto-á las cidle¡.; 
por el órden de su antigüeda<i. 

Art. 144.-En la corte plena 
se abrirá la sesion con la lec
tura de la última acta. Aproba
da ésta y rubricada por el pI'e
side1ite, dará cuenta el secreta
rio con las notas que ocurran 
de la secrntaría de gobierno, em
pezando por las comunicraciones 
que contengan resolucion legis
lativa y órdenes del poder eje
cutivo. Continuar1í con las notas 
oficiales que dirijan los jueces 
de primera instancia, gefes de
partamentales ú otros· funciona
rios públicos. El órden del des
pacho en asuntos de jm;ticia será 
el que previene el artículo an
terior. 
. Art. 145.-Las causas po<lrán 
ven;e íntegras ó por relncion. 

Art.146.-Concluida la lectu
ra de autos ó de la relacion, las 
parteR harán sus alegatos, ha
blando y guard¡fndoseles justa 
libertad primero al actor y en 
seguida al reo, ó sus abogados 
por ellos. Usarán de la palabra 
hasta dos veces, si quisieren y 

no mas. En estos alegatos guar
rlanín respeto y el mayor <leen·· 
ro. Los contt-arentores podrán 
ser castigados con la multa 6 
con el arresto que expresa el 
artículo 123 si la falta no mere
ciern fmmacion de camm. Hecho 
el alegato se retirarán las partes. 

Art. 14 7 .-Si des pues de esto 
algun magiHtrado quisiere · impo
nerRe mas en el expe<liente, la 
rorte ó cámara le señalar1í un 
término breve é improrogable 
para que lleYe' la can¡.;a. Este 
término sed siempre dejando el 
necesario para que el tribunal 
pne<la pronunciar su fallo dentro 
rlel periodo lcgál. Quedará suje
to á responsabilidad el magis
tra<lo qne se exredier'e. del tér
mino que se le señale. 

Art. 148.-Vuelto el espedien
te, y scfiala<lo el día de la dis. 
cn8Íon, 6 bien cuando hecho el 
a le¡i;ato ningnn magistrado qui
siere tomar los autos, comenza. 
rá la discuRion, en que podrán 
los magistrados tomar la palabra 
hasta por cuatro veces en el lu
gar en qne la hayan pedido. 

Art. 149._:.._No podrá tiCI' inter. 
rnmpido el que habla; pero el pre
sidente puede llama.de al órden • 
si se eRtravía del punto en d iscu
sion. Nadie usará de la palabra 
sin que antes se le haya concedi
do por el presidente. 

Art. 150.-Si ninguno la pi
diere, 6 cuando la hubiel'en to
mado ya por las . cuatro veces 
designarlas, el presidente pre
guntará si ha lugar á votar. De
clarandose que no, continuará la 
discnsion hasta acor<lar se pro-
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ceda á la \'Otacion, á indicacion 
de algun magh;trado .. 

Art. 151.-fü presidente la to
mará en seguii:la, cotnenzando 
por el magi:;trado mas moderno, 
l1asta cerrarla con su propio vo
to. I,os magistrados pueden pro
poner adiciones despues de acor
dado sobre lo principal. 

Art. 152.-No podrá CXCl)SUl'

se ce votar ni de firmar lo vo
tado ningnn magistrado qnc ha
ya presenciado la dit:cusion. 
Tampoco podrií · díferirse la vo
tacion para un día diverso de 
aquel en. que se <leclaró suficien
temente discutida la cansa ó 
asunto. · 

Art. 153.----Si sucediere que 
en la discusion haya un calor 
inmoderado: que se pmfieran per
sonalidades injuriosas, ya sea á 
Jos mismos magistrados ó á otros 
individuos: que se viertan espe
cies ofensivas á las personas que 
ejercen los supremos poderes· 
el presidente llamará al órde~ 
por medios prudentes. Si asi no 
se moderare el calor, diferirá el 
presidente Ja discusion para Ja 
tarde del propio dia 6 para la 
mañana del siguiente. · 

Art. 154.-Si al continuar la 
discm;ion continuare el mi!:;mo 
desentono, h!lrá el pre~idente que 
se proceda luego á votar. Con
cluida la votacion dai'á cuenta 
al cuerpo legislativo y en sus 
recesos á la comision perma
nente, de la conducta del magis
trado ó magistrados que se ex
cedieron, acompañando copia cer
tificada de los puntos de acta en 
que consten los excesos referidos. 

Art. 155.-En Ja corte y en 
las dos cámaras lleYará el pre
~idente de elfos un libro diario, 
donde consten suscinta pero ela
rmnentc todas las providencias 
dietadas en aquel dia, y el rnto 
de Jos magist1·ndos que hayan 
disentido de la nwyorfo. 

Art.156.~Hab!'átntnbien otro 
libro en que cotisten los mismos 
rntos, con expresion de los fun
dametltos que sns autores expu
sieron ell la discusion. Estos vo
tos serán escritos y firmados por 
sus respecti\'OS autores y rubri
cados por el presidente, sin cu- . 
yo requisito no harán fé. Si el 
presidente salvare su voto lo au
torizará el vice-presidente. 

Art. 157.-Todos los . magis
trados deben finnar la resolncion 
aunque sn voto liaya sido con
trario. 

Art. 158.-Se usará de firma 
entera en el cumplimiento de las 
leyes, y en los títulos que se 
expidan por Ja corte: de media 
en todas las providencias que 
contengan alguna resolucion, y 
en las <lemas de rúbrica sola
mente. 

Art. 159.-Ningun magishado 
puede rehusarse á conocer en los 
asuntos de su respectiva cáma
ra. El que se creyere legalmen
te impedido de hace1fo, manifes
fará á la cámara su impedimen
to: se retirará en seguida; y los 
vocales hábiles · que queden de
terminanín lo que les parezca. 
Si no estiman bastante el impe
dimento, volverá el que se ha
bía· escnsado; en caso contrario 
se acordará en el auto llamar 
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al suplente respectivo. De todo 
se extenderá una razon breve 
y circunstanciada en los autos. 

Art. 160.-De esta determina
cion no habrá recurso alguno; 
pero si fuere contraria á la ley, 
los que la dieron quedan suje
tos á responsabilidad. 

Art. 161.-Solo se señalará día 
para la vista de los negocios, 
cuando las partes manifiesten 
que quieren concurrir á ella, 
pudiendo hacerlo en el · acto de 
la notificacion 6 en escrito se
parado. 

Art.162.-El magistrado 6 ma
gistrados que quedaren hábiles 
en la corte 6 en las cámaras 
conocerán de los artículos de rc
cusacion que se promuevan bajo 
las mismas condiciones que ex
presa el artícufo 160. Si fueren 
recusados todos los individuos 
que componen una cámara, pa
s~ el conocimiento del artículo 
de recusacion á la otra cámara 
sin suspenderse el curso del ne
gocio principal por el artículo 
pendiente. 

Art. 163.-Por impedimento 
legal de los propietarios que 
componen ambas cámaras y en 
sus ausencias cortas, serán lla
mados los suplentes respectivos 
con acuerdo de las mismas cá
maras. 

.A.rt. 164:.-J;a corte tiene fa
cultad para compeler á los ma
gistrados á que vengan al des
pacho, valiéndose al efecto de 
medios coactivos: para el ejer
cicio de esta facultad no es ne
cesario que concurra la mayoría., 
sino que puede ejercerse por.los 

11 

que concurran, cualquiera , que 
sea su número, y aun por solo 
el presidente. 

Art. 165.-Ninguna persona. 
puede entrar á las antesalas de 
los tribunales en clase de visita. 

Art. 166.-Todo el que entre 
á la corte plena 6 á las cáma
ras deberá hacer al entrar y sa
lir la cortesía que exije _la ur
banidad. Alguno de los porteros 
debe acompañai: siempre á los 
que entren p:,i.ra señalarles su 
asiento y hacerles guardar ce
remonia. 

Art. 167.-Cuando algun juez 
6 alcalde de esta corte tuviere 
que consultar á las cámaras, lo 
hará por escrito en la forma de 
estilo; pero si el · negocio fuere 
urgente podrá hacerlo de pala. 
bra, entrando ií la cámara pré. 
vio permiso, hablando desde el 
lugar que le corre~ponde segun 
e~ta ley, con decoro y circuns
peccion y presentandose vestido 
de uniforme negro. 

Art. 168.-Las personas que 
ejercen autoridad, como jueces, 
gefes políticos, alcaldes constitu
cionales, y los ahogados incluso 
el de pobres, tomal'án asiento en 
las bancas sobre la gradería: los 
escribanos y procuradores lo to
marán en las de abajo; 'y los de
mas individuos no pasarán de la 
baranda á menos que sean con
sejeros 6 diputados, los cuales 
se sentarán tambicn en las ban
cas de arriba, 6 de igual con
sideracion federal. 

Art. 169.-Si por algÚn asunt.o 
hubiere de concurrir á la corte 
algnna comision de la asnmblen, 
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ó del consejo, ó bien del poder 
ejecutivo, lo anunciarán con an
ticipacion designando la hora. 
Una comision compuesta de dos 
magistrados y el secretario sal
drá á recibir y dm;pedir á las 
que vengan, hasta la puerta de 
las antesalas. El poder ejecuti
vo 6 el que presida las comisio
nes de los altos poderes referi
dos, tomará asiento á la dere
cha del presidente de la corte, 
y los demas individuos se inter
polarán con los magistrados. Es
poniendo aquellos lo q uc ten
gan que decir, y despnes que 
el prnsidente de la corte haya 
contestarlo en términos genera
les, se retirarán para que se co
mience 6 continúen la rliscnsion 
del asunto que vinieron ií tratar. 

Art.170.-Losescribanoscuan
'lo va van á hacer relacion á la¡; 
cáma;as, se presentarán en el 
despacho vestidos de unifonne 
negro. 

:Art. 171.-Los magistradoH 
igualmente se presentarán en el 
despacho con el Yestido unifor
me negro y llevarán baston. 

A rt. 172.-Cuando se nece$ite 
Ja comparecencia de testigos 
residentes en esta ciudad, se les 

. llamará por los alguaciles de los 
juzgados; y si residieren fuera 
del lugar serán citados por me
dio 'de los jueces de primera ins
tancia ó del gefe del departa
niento. 
-'. OrJ= Art. 173.-Serán feriados 
desde el veinticinco de diciembre 
liasta 'el seis de enero inclusive; 
desde el domingo de ramos has
ta· el niartes de pascua de re-

• 

surreccion, los dias llamados de 
goal'da, y los de fiestas cívicas 
á que asiste la corte 6 sus co
misiones. Ii'nera de estos diati, á 
ninguno se pod1·á conceder licen
cia por cam;a de descanso. (3) 

(3) F,; tp articulo fué derogado expre
~nmt>ntc por dccrnto dt'J ~npremo J.!Ohierno 
de la nacion, núme1·0 20, dtl 28 de jnlio 
•le 1847' de~ignnndo lo~ días re-tiros y 
rle feriados p:ira las ofidnus. En él be 
mandó que lo~ rmplendos públicos n~is· 
rie;eu á ellas desde los nuern de In ma
ñann, PtC. 

Dicha ley, segun parece, está vigente 
pues no ha ~ido dero¡r11dn por o•rn pos
terior, ni rcstnhlecid11 la costumbre que 
produjo el urtkulo 173. Y aunque han 
continuado obsernlndolo nsi lo~ tribunn· 
les¡ e~to no está fundado en dispo~1c1on 
lcgiolniirn. 

Cnnndo el infrascrito comisionado drs· 
empci1•1ha el cnc11rj?O de compilar las 
ll•ycd pntri1v, procuró averiguar si exis· 
tiria provMc11cia n lgunn <le la ~upremri 
•111toridad que dcroguse 1:'11 todo 6 en parte 
el citado dccr .. to de 28 de julio¡ mas 
110 lo ronsiguió. Confc1·e11cinnc10 l'On nno 
1lo los señores m11gistr11dos mas ioteli
geutcs y laboriosos de la suprema corte, 
le ns•·¡?ur6 quo en efecto no In había. 

La ley de 1847 vino á rl'fllrmar 1 11~ que 
iie hat.inn expedido 11si por el ¡?ohit"rno 
t>~pnñol, como por las autoridades del 
estado de GuHkmHla en ti,•mpos de la 
fc•leracion. En c11a11to.á lo priml'ro, pu.ede 
,·er~e el decn•to ex¡wdido por !11 autori· 
•lHd del re)' don Crlrlos lV , á 29 de marzo 
•le 1789, m•erto "'n circular del consejo, 
de 31 del mismo, y forma la lq 6.", 
título 2.', libro 4.0 de la nol'Ísima reco· 
pilaeiou: en cuanto á lo sc¡?undo, ,.1 de· 
ae10 de 20 de febrero do 1B:;4, que su-
1 rimió muchos dias fosti,·os, y rednjo los 
fniados de que antl'R disfrutaban lo& fun· 
cionarios público~. Pero este mismo fué 
derogado por otro de 26 de julio de 1838. 

Para el mejor conocimiento de eRte 
asunto, vá copiado á continuacion el de· 
crelo último, cuyo tenor es el siguicute: 

"Ministt>rio de gobPrnacion.-El exce
lentísimo ~eñor presideHte de la repú· 
blira se ha servido expedir el siguiente: 
- Decreto número .20.-El presidente de 
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• SECCION XIV, 

De la guardia y lzonores de 

la co1·te. 

.Art. 174.-En Ql edificio de la 
corte habrá una escolta com
puesta de cinco hombre~ para 
la seguridad del mismo edificio 
y de los archivos. 

Art. 175.-Esta guardia esta
rá á las órdenes del prm;idente 
de Ja corte, á quien hará los 
honores: prestará los auxilios que 
pidan los presidentes de las cá
maras para la aprehension y se
gmidad -de los reos que hayan 
de pres~ntarse en los tribunales. 

Art. 176.-En los cuerpos de 
guardia se hai·án á la corte los 
honores militares que la ordenan
za designa al capitan general 
fte provincia. 

Art. 177.-Quedan derogadas 

la 1·epública de Guatemala: De confor
midad con lo dispuesto rn rl decreto de 
la ,,s.lmhlea nacional consiituyeute de 5 
de ~etiemhre · de 1823, en que, para evi
tar el entorpecimiento del de~pacho . de 
los negocios en torios los rn rno~ de ·1" 
Rdmiuist racion pública, se redujo p) nú
mno de los dias feriadn~:--No obstante 
lo d1sp11Eisto en el artíc11lo 173 del re
glamento gubernativo de 22 de marzo 
de 1832:- En atencion á que por el 
hrPVE' pontificio expedido para esta · re
pública el 31 de enrro de 1840, son hoy 
lnucho menos de lo que eran rn aquella 
fecha los dias festivoR:-Con el fin ele 
proveer al mejor <'E'rvicio público; y en 
úso de las facultades con que se halla 
inrnstiJo, decreta: 

.'"l.' Solamente serán feriados en lo 
succesivo los domii.gos, los dias de en
teri. guarda, segun .. 1 citado brrve de 
31 de enero de 1840; los tres últimos 
de Ja semana santa. y aquellos que por 
ley estén declnraclo~ de fiesta el vi ca. 

"2.'~En los dem<i~ din~ , todos los tri . 

las ordenanzas dadas á Ja au 
diencia en 8 de junio de 1568. 

N.562 . LEY 6.ª 

DECRETO DE LA ASAMBL-EA, LEGISLA

TIVA DE 23 DE JULIO DE 1832, 
ORGANIZANDO LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA. 

A ' ' rheulo 1 C:-La corte supe-
rior de justicia compondrá tres 
cuerpos, corte plena, cámara de 
súplica, y cámara de apelaciones. 

Art. 2 ~ -Las atribuciones de 
la corte plena, serán las que 
designa la ley de 22 . de julio de 
1826 y su reglamento interior. 

Art. 3 C: -Para el despacho 
<le las causas civiles y crimina~ 
les y · de todos los <lemas asun
tos judiciales que no correspon~ 
dán á la corte plena, se ' dividí-. ' 

huna les, juzgados y oficinas públicas, de 
cualqniera clase que sean, estarán abier
tos desde las nueve ·de la mañana hasta 
las tres de la tarde; y sus empleados 
asistirán al despacho con la puntualidad 
debida. 

":l.'..,...El rE"gente de la suprema corte, 
los gefes de las oficinas y j uzgados cui· 
1larán del exacto cumplimiento del arti
culo an t.erior¡ y t eniendo por dl'ragados, 
como por el presente lo son, los artlcu.· 
los 142 y 173 de~ decr¡>to del gobierno 
de 22 de marzo de 1832, no permitir:in 
se suspenda el despacho en otros dins, 
ni dentro de !ns horas fijadas en los 
a rtículos , l .' y 2.' de este decreto. · 

"Dado en el palacio dPl (rOhierno, en 
G111tti>mala, á veintiocho de JUiio de mil 
ochocientos cu!\rcnta y tl'es.-Rafael Car
rei·a.-EI secretario de gobernacion, J. 
.!J . .!Jzmitia.-Y por disposicion del ex· 
ce]t>ntí"irno señor prl'~idente de In rcp{1. 
blica, se imprime, publica y circu!11.
Gnntem11la, julio 28 de 1847.-.!Jzmitia." 

(.Nota del com. para la· n cop1lano11. ) 
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tá ésta en dos cámaras com
puesta cada una de cuatro ma
gistrados propietarios; en su fal
ta, serán llamados por el órden 
de su nombramiento los suplen
tes que se hallaren espeditos. 

Art. ·4 C: -La corte superior 
de justicia, luego que reciba es
ta ley, elegirá entre los ocho ma
gistrados propietarios, los cuatro 
que deben componer la cámara 
de apelaciones y en caso de em
pate decidirá el fiscal. 
· Art. 5 C: -La cámara de ape

laciones, se divide en dos salas, 
·compuesta de dos propietarios 
cada una, designándose igual
mente por la corte Jos que de
ban componer cada una de ellas. 

Art. 6 C! -La cámara de súpli
ca se compondrá, de los cuatro 
·magistrados propietarios, que no 
hubieren sido designados para 
1a de apelaciones. En su falta 
entrará · el suplente 6 suplentes 
que con arreglo á esta ley hu
_bieren sido llamados á subrogar
les¡ pero habrá cámara con la 
concurrell:cia de tres magistrados, 
y sentencia con el voto de la ma
yoría de los que concurrieren. 

Art. 7 C: -Será presidente de 
la cámara de súplica, el que lo 
fuere por nombramiento de la 
misma: en su falta presidirá el 
propietario mas antiguo de los 
que la compusieren. 
. Art . . 8 C::-En caso de empate, 

s1 la causa fuere criminal, se 1Ia
mará al magistrado mas antiguo 
~e la sala de lo civil; y si la cau
sa fuere civil se llamará alma
gistrado de lo criminal. 

Art. 9 C: -Una de las salas en 

que se divide la cámara de ape
laciones, se ocupará en el des
pacho de las causas criminales 
y la otra en el de las civiles. La 
primera se denominará Sala de 
segunda instancia de lo criminal; 
y la otra, &ila de se9unda ins
tancia de lo dvil. 

Art. 10.-La sala de segunda 
instancia de lo criminal será 
compuesta de lo~ dos m~gistra
dos que se eligieren á este fin, 
y para lo civil los otros dos. 

Art. 11.-Cada sala será pre
sidida por el magistrado mas 
antiguo de los que la · compon
gan. En concun·encia de unrpro~ 
'pietario y un suplcnte1 presidirá 
el propietario. 

.Art. 12.-Para que haya sen
tencia. en cualqniera de ambas 
salas, es necesaria la concmTen
cia de dos votos conformes. En 
los casos de discordia se llama.
rá un magistrado de los que com
ponen la cámara tercera: _para 
lo civil al mas antiguo, y para 
lo criminal al menos antiguo: 
por su falta 6 impedimento los 
que se sigan por el mismo 6rden. 

Art. 13.-Cada sala despacha
rá separadamente los negocios 
de su pertenencia, y tendrá con 
respecto á ellos todas las facul
tades que la cámara de segunda 
instancia tiene por las leyes vi
gentes . 

.Art. 14.-Si sucediere que en 
la sala de lo criminal, 6 bien 
en la de lo civil no hubiere asun
tos que despachar en definitiva, 
6 en artículo, 6 si aun cuando 
los haya fueren pocos y dieren 
lugar, estando recargado el des-
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pacho en la otra sala, deberá es
tar auxiliada y despachar ambas 
separadamente, mientras la con
currencia de negocios lo permita 
lo civil 6 lo criminal; citando 
préviamente á las partes inte
resadas en los negocios de que 
entre á conocer la sala auxi-
liar. f 

Art.15.-Los magistrados p1·0-
pietarios designados para com
poner las salas de la ciímara de 
segunda instancia, permanecerán 
en ellas el tiempo que dure su 
nombramiento, y la renovacion 
de que liablan los siguientes ar
tículos. 
' Art. 16.-Las cámaras serán 

renovadas cada dos años', en las 
épocas de renovacion de la cor-
te superior. . 
. Art. 17.-Tan luego como ha

yan prestado · el juramento los 
magistrados propietarios nueva
mente electos en cada renova
cion, entrarán á reemplazar á 
los que hayan cesado; sacando 
pot eleccion de la corte los que 
deban subrogar á los que ha
yan terlilinado su periodo en las 
salas de fa é.1marn de segunda 
instancia. 
: Art. 18.-Designados en cada 

rellOvacion los propietarios que 
deban destinarse á las salas de 
la cánrnra de segunda instancia, 
aquellos de lcis nuevamente elec
tos ·que Irnbiereii quedado, sub
rogadn á los <i nc hayan tcrmi-
1iado su período en '1a de ter
cera Ínstancia. 
· Art. 19.-Los propietaríos que 

fueren reelectos continuarán en 
la cámara ó sala 1( que hubic-

12 

·'ren perténecido eñ el peri:odo· 
anterior. 

Art. 20.-Hechas las designa- . 
,ciones, los magistt·ados propieta ... 
'rios que se hallaren ausentes 6 
por cualquier otro motivo im
p9sibilitados de servir, serán sub
rogados con los suplentes, pre
firi~ndo siempre entre estos á los 
de nombramiento mas atltiguo. 

Art. 21.-Los magistrados de 
las dos cámaras están obligados 
á concttrrir asídna y diariamen
te á su despacho respectivo. 

Art: 2f.-Cuando algúno de • 
los suplerttes de la corte haya 
sido llamado para alguna de las 
cámaras á .funcionar . en falta de 
algun propietario, cesará de con ... 
currir aquel luego que el pro
pietario vueh1a á la cámara á 
que pertene.zca; y si en ella hu
biese mas de unci, cesará el de 
nombramiento mas moderno. 

Att, 23.~Qu~dan vigentes las 
leyes de 22 de julio .de 1826, y 
las demas que reglamentan los 
tribunales de justicia, en todo 
lo que 110 se opongan á la pre .. 
sen te. 

N.5G3. 

Dtcll.ETO DE tA AS.U[BLEA LEGIS-< 

LATIVA1 DE 3 DE :\IARZO DE 1835, 
ESTABLECIENDO UN JUZGADO DE 

PRIMERA 1NSTA~CIA EN EL PETEX. ' 

1 ?-Se establece un juzgado 
de primera instancia, en el dis ... 
trito del Peten. 

2 ? -La residencia del j1tcz · 
será en ht ciudad de Flore~, y 
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exigen dichos cór:ligos, ni podian rla de los puehl;>S comitcnte8, que 
construinie por falta de fondos: en tal caso e8 de absoluta ne .. 
que tampoco los hú bia para el cesidad proveerá la administra ... 
dispenr:lioso gasto que demanda cion de justicia de una mane
su establecimiento; y ademas, que rn pronta y eficaz; mientras se 
la opinion general de los pue- hacen las rnformas convenientes 
blos se hallaba en oposicion, é indispensables al sistema ª"" 
por no haber entendido hai;;ta rloptado: pues exigienrlo esta 
ahora las ventajas de un i:-;iste-, obra tiempo1 luces y medit~cion1 
rna que exige otl'O grado <le mo- no sei·ía posible obtenel'las con 
ral é ilustraci<;m; que no sería la pror1titucl que demandan las 
posible, justo ni conveniente lle- circunstancia.R actuales, y mien
var adelante eHte mismo siHte- tl'as los pueblos no deben per .. 
ma contrariando la opinion y manecer, Hin algun régimen ju-

- deseos de los pueblos, y sin qne dicial: que aunque el que se ob· 
se hagan las reformas que hi sen·aba ante1'Íorntent~ por la 
cxperiencÍ\1 ha <'lemostra<lo Re1· práctica y leyes eHpañolas tiene 
necesarias, y aun indi~pensables; vicios notables y no es acaso 
pues seguii'ian puhiándo~e lns confol'me á nuestras institucio
misínaH y mayores dificultarles, nes, fundamentales y süstema de 
y llegarían á su colmo los de- gobierno, es el tínico conocido 
sórdenes y conrnlHiones qne se en el estado y á que estan acos
han experimentado, y que dejan- tmnbt·ados sus ha bitanteH, por 
do á los pueblos sin a<'lministra· lo que de su cjecunion pnede 
cion de jrnsticia y de consignien- solamente esperal'ise la tran
te sin garantías ni seguri<la<l pa- r¡uilizacion de los pueblos, l\e
ra las pe1·i;;onas y propiedades, nar en cuanto cabe por ahora sus 
de que resulta la relajacion de ,·otos y exigencias, y evitar por 
Ja moral y de las costumbres, mas tiempo la impunidad, fuente 
vemlrian á pnrttr en la <:lspan- rle los delitos y creciente clei;;mo
tosa anarquía á que pdr dm:;gra- ralizacionde losp1~cblos,mientl'as 
cía se aproximan por ott·as '-va- puede plant\:lai·se n11 sistema 
rias circunstan.cias políticas: que mas adecuado y nniforme: quo 
para evitar este mal debe el es importante, sin embargo, con
cuerpo legislativo adoptar cuan- scn'ar vigente la ihstitncion de 
tas medidas pa.i·ezcan oportunas la parte, que trata de Ja exltibi
y convenientes, siendo nna <le cion personal, poi' contener una 
ollas la su::-;pension <lel sistema <le' ·ae las principales garantías, cu
cód~qos y jufrios por jtmulos, sean ya práctica no ha sido repug
cuales fuernn las opiniones <le nacla y debe mantenerse en sn 
los representantes en favor ele vigol' y fuerza por ser en alto 
dicho sistema, pues ellos <leben grado favorableá la libe:tnd per• 
niveladas en política y legis- sonal do lo:; ci11<la<lanos y res· 
lacion á la general y prnnuncia- ti·ictiYa do la arbitrnrio<la<l de 
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los jueces para decr~tar .las pri~ 12.-La secretaría del supi·e
siones deseando <leJUr mtactas mo tribunal se compondrá de 
las 1:~formas constitucionales en un secretario con ochocientos 
cuanto á la division territorial pesos, de un oficial mayor que 
y organizacion del tribunal de supla las faltas del secretario, 
apelaciones, los que por otra con quinientos pesos, de un es
parte no previenen precisamente cribiente receptor con trescientos 
el procecliiniento por jurados; pesos. Habrá tambien un· por
suspendido el cual, cualquier ar- tero en cada una de las dos cá
reglo de justicia que se dé debe maras, dotado con ciento ochen
ser uniforme para todos los pro- ta pesos annualmcntc, y ' ·u.n sir
cedimientos y juicios, ha tenido viente que tendn{el sueldo annual 
á bien decretar y decreta: de noventa y seis pesos. Los 
. 1 ?-Se suspende la ejecu- nomb1;amientos de estos empleos 
cion de los códigos decretados subalternos corresponden al su
en 9 y 30 de abril de 1834, premo tribunal. 
27 de agosto de 1835, 2'1. de 13.-Se restablece la forma de 
mayo y 20 de agosto de 1836. juicios que se observaban antes 
En consecuencia, se restablece de la publicacion de los códigos; 
provisionalmente la adtninistra- cnidando:los jueces y tribunales 
cion de justicia que regia antes de In, puntual- observancia <le la 
ele su promulgacion con las ex- seccion tercera, título, octavo, de 
plicaciones que expresa el pre- la ley fundamental, en que se ha
sente decreto. llan consignadas las garantías 

2 ? -Se establecen juzgados individuales del ciudadano . . 
de prirnera instancia en todos 14.-Se conserva la del !tabeas 
los distritos, segun la actual di. corpus, tal cual está consignada 
Yision territorial. El gobierno de- e:q los códigos. Las cámarasde 
signará el :lugar dé la residen- apelaciones y Slíplica, los ma
cia de los jueces, que será fija., gistrados · de ellas y jueces de 
:mientras dura el arreglo que hoy primera instancia, tendrán las 
se dií á la ndministracion de facultades. que los mismos có
justicia. digos daban sobre el particular 

3? -El gobiemo á propnes- á las cortes de distritó y de apc
ta en terna del consejo, hará los luciones, ;y á los jueces de ellas. 
nombramientos de jueces, en Cuando el auto de exhibicion 
personas de conocida probidad . personal fuere negado por el juez· 
y de acreditada instruccion' en de un distrito, ó cuando este se 
el derecho. · halle 'impedido para concederlo, 

1? -Se conserYa el tribunal podrá ocurrirse al del distrito 
1le apelaciones bajo su organi-
zacion constitucional. (4-) 

(4) Los artículos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 

15, 16 y 17, 8C omiten .por no ser con· 
ducentcs. 

(•Y'uta del tom. para la rrropilocion.) 
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inmediato, y este.. lo expedirá. 
18.-Se restablecen á su vi

gor y fuerza las leyes reglamen
tarias de 22 de julio de 1826, 
y 1 ? de marzo de 1832; y que
dan susrensos todos los decre
tos que· moilifiqnen el arregl(1 
que hoy se dá á la adruinis
tracion de justicia. (5) 

N. 566. I .. EY 10.& 

DECRETO DEL GOBIERNO, DE 11 DE 

AGOSTO DE 1838, ORGANIZANDO 

LA CORTE DE APELAClONES. 

Artículo 1 ?-T,a corte de 
apelaciones que establecen lmi 
artículos 3 ? y- 4 ? de la cons
titurion reformada el año de 
1835, se conse!'vtt con esta de
nominacion y con su ol'ganiza
cion constitucional, y ademas se
rá tenida y consiilerada como 
corte superior de jmstieia en el. 
concepto y para los fine:-; que 
la reconocfan y establecian las 
leyes que eran vigentes en 1836, 
con Jas reformas y modificacio
nes que exijen las cil'cunstan-

· (5) Los códigos á que el snpradichn 
de<·rcto Fe refi..re, son lo~ tra<l11cido~ ul 
esp11ñol, y escritos origiuariHme11te en 
inglés por el caballero norte·americnno 
Ed1wrd' Liwingston, quien los publicó"" 
Nueva Ol'ieHllS en formH de proyt>cto di' 
ley para el c~tHdo de Ja Loui-iana. Pura 
mayor conocimit>nto de rste asunto pue: . 
de verse la comuuicacion oficiHI que el 
señor Lnrrrynn¡zn dirigió al gohierno 
del e"tado en ftibrero de 1838, Ja que 
el i11froscl'ito copió intcgrttment.e rn su 
i11for111r de 1 C: de 1867 elevado al go
bierno de esta república. 

(Nota del com. para la recüj>ilacion.) 
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cias y contiene el presente de
creto. 

Art. 2? -Este tribunal será 
compuesto del juez propietario 
electo por la asamblea en 29 
de marzo de 1837, y de los 
magistrados que por haber te
nido votos populares, nombre 
el . gobierno en uso de la facul
tad de que está investido por 
el decreto de 2 del presente mes. 

Art. 3? -El sueldo de estos 
jueces es el que determina la 
ley de 7 de febrero de 1837. 

Art. 4? -Corresponde á la 
corte de apelaciones el conoci
miento de todas las que se in
terpongan de las cortes inferio
res en todos los negocios civi
les y c'riminales, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 
12 de la con~titucion reformada 
el año de 1835, y conocerá en di
chos recursos con aneglo á las 
leyes que e1·an vigentes en 1836. 

Art. 5 ?-Conocerá ademas 
de todos los recursos de apela
cion, de nulidad y de súplica 
pendientes en la actualidad, co
rno asimismo de los que hayan 
sido interpuestos en tiempo há
bil y deban ser admitidos se
gun las leyes vigentes al tiempo 
que se interpusieron. 

Art. 6 ?-En los recursos de 
nulidad pendientes, y en los que 
'se interpongan, como esto no 
puede hacerse por separado, es
tando expedito el de apelacion 
segun lo dispuesto en el artícu
lo 214, de la ley de 22 de julio 
de 1826, la corte tampoco los 
admitil'á separadamente, ni co
nocerá ele ellos sino en grado 


